
COMITÉ MIXTO DE SEGURIDA Y SALUD EN TRABAJO 

INEFI 

 

PLANTEMIENTO DEL PROBLEMA 

La protección en relación a los riesgos laborales más que una obligación  es una necesidad  

a nivel de las instituciones, El Instituto Nacional de Educación física (INEFI) es  el organismo 

responsable de coordinar, supervisar y evaluar los planes y programas de desarrollo de la 

Educación Física y el Deporte Escolar, para garantizar una educación integral, en los 

niveles Inicial, Básico y Medio en las instituciones educativas públicas y privadas del país 

el cual cuenta con Cuatro ciento Ocho (408)  servidores, entre los cuales hay personal 

docente y personal Administrativo del personal administrativo  existe un grupo que esta mas 

expuesto a los riesgo  que es el que pertenece a servicios generales.  

 OBJETIVO el impulsar y monitorear el cumplimiento del programa de seguridad y salud en 

el lugar de trabajo.  

 

FUNCIONES Y PLAN DE COMITÉ MIXTO DE SEGURIDAD Y SALUD: 

 

• Fomentar la seguridad y salud en el lugar de trabajo. 

• Participar en la supervisión de las condiciones del lugar de trabajo, en las inspecciones 

oficiales de la planta física, y en las investigaciones de accidentes y en los programas 

de atención a la salud. 

• Promover e impartir la información en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

• Facilitar acuerdos que permitan y garanticen el establecimiento y promoción de la 

política de seguridad y salud en el lugar de trabajo. 

• Brindar las condiciones necesarias para que el desempeño sea seguro, eficaz, dinámico 

y continuo; implementando un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo que permita 

el apropiado control de los riesgos. 

                           

                                                            El Marco Legal: 

• Constitución de la República.  

• Ley No. 42-01 General de Salud.  

• Ley No. 41-08 de Función Pública.  

• Reglamento No. 522-06 de SST.  

• Reglamento No. 523-09 de Relaciones Laborales en la Administración Pública.  

• Resoluciones 113/2011 y 09-2015 del MAP.  

• Reglamentaciones complementarias: nacionales e internacionales sobre la Higiene y 

Salud Ocupacional. 



 

                                   Definiciones: 

 

Accidente de Trabajo: Es un acontecimiento no deseado, que causa daños a las personas, 
daños a la propiedad e interrupciones en el proceso.  

 

Acción preventiva: Es toda acción necesaria para eliminar o evitar las situaciones 
laborales que supongan una amenaza a la salud de los trabajadores o de terceros y que 
tiene como finalidad propiciar un ambiente laboral sano y seguro.  

 

Enfermedad Ocupacional: Es la contraída por un trabajador como consecuencia del 
trabajo ejecutado por cuenta ajena, y que es provocada por los factores y las condiciones 
imperantes en su oficio u ocupación, y estén definidas dentro del cuadro vigente sobre 
enfermedades y agentes dentro del reglamento del seguro de riesgos laborales.    

 

 Identificación del peligro: Proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro y 
se definen sus    características. Lugar de Trabajo: Abarca todos los sitios donde los 
trabajadores deben permanecer o donde tienen que acudir por razón de su trabajo y que 
se hayan bajo el control directo o indirecto del empleador.  
 
Riesgo laboral: Es una condición con el potencial suficiente para generar accidentes y 
enfermedades ocupacionales o profesionales. 

 

 Ausentismo laboral:  Es la ausencia de todo empleado a su empresa y se puede 
presentar por causas justificadas (salud o licencias, entre otros) o injustificadas, de las 
cuales la empresa puede sancionar al empleado a partir de las normas internas. 

 

 Para determinar la situación actual se utilizó en método de encuestas de manera aleatoria 
a diferentes áreas de la institución, además utilizamos otros elementos como fotos dentro 
de la instalación. para llevar a cabo las encuestas fueron informados los servidores con 
antelación y se solicitó el consentimiento al encargado Recursos Humanos asegurando   
esta manera la garantía de la información. 
 

CONCLUCION 

Al finalizar dicha investigación se pudo determinar que la institución carece de Botiquín de 

emergencias., Extintores de incendio y sillas ergonómicas, en determinadas áreas existen 

conexiones eléctricas de manera inadecuadas y además existe determinado grupo 

servidores  que padecen  enfermedades como Hipertensión Arterial  y Diabetes Mellitus por 

lo recomendamos ofrecer operativos médicos de manera rutinarias  para que de este modo 

se pueda actuar con antelación o de forma preventiva. 

 

 



 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre: _________________Cargo: __________________Dpto: __________ 

 

1- ¿Se realizan la institución exámenes pre- ocupacionales? 

 

 

• SI 

• NO 

• AVECES 

2- ¿Se capacita al personal en materia de seguridad y salud en el trabajo? 

                     

• SI 

• NO 

• AVECES 

 

3-  ¿Sabe usted si existe en la institución un comité mixto de seguridad 

salud en el trabajo? 

 

• SI 

• NO 

• AVECES 

 

 

4- ¿Conoce usted los riesgos a los cuales está expuesto dentro de su 

ambiente laboral? 

• SI 

• NO 

• AVECES 



 

 

5- ¿En caso de sufrir usted un accidente laboral o una enfermedad 

profesional, sabe usted a quien dirigirse dentro de la institución? 

 

• SI 

• NO 

• AVECES 

 

6-  ¿Se realizan en la institución encuestas sobre el clima laboral? 

                            

• SI 

• NO 

• AVECES 

 

    ¿Se lleva a cabo el control del ausentismo? 

 

• SI 

• NO 

• AVECES 

 

7-      Durante su permanencia en la institución ha sido usted incapacitado 

por alguna de las siguientes causas: 

                     

A- Accidente Laboral 

B- Enfermedad común 

C- Enfermedad Profesional 

                                 D- Nunca ha sido incapacitado  

 


